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Municipatidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas . ..

APRUEBA CONTRATOS A HONORARIOS SUMA
AI.ZADA DE DON GERARDO IVAN SANDOVAL
SANDOVAL.

DECRETO N'.-
c¡runru vre¡ci

1$54
03 JUN 2016

VISTOS:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades,
refundida crn sus textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán V¡ejo; el D.F.L. No
2-194U de 1996, del Min¡sterio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal
de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo de los Funcionarios
Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDEMNDO:

arzada en ras d¡stintas áreas der municipiola 
necesidad de contar con personal a honorarios a suma

Contrato a honorario suma alzada

DECRETO:
l.- APRUEBA la contratación a Honorarios a Suma Alzada

cle don GERARDO IVAN SANDOVAL SANDOVAL, Rut No 12.552.232-7, como sigue:

En Chillán V¡ejo, a 31 de Mayo de 2016, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut N'
69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de derecho público; representada por su Alcalde Don FELIPE
AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad N" 08.048.464-K, ambos domicitiados en calle
serrano N" 300, comuna de chiltán viejo; y por otra parte Don GERARDo lvAN sANDovAL
SANDOVAL, Cédula Nacional de ldentidad 12.552.232-7, nac¡onalidad chilena, estado civil Soltero,
Técnico en Construcclón Habitacional, domic¡liado en Hacienda Los Fundadores, Coneg¡dor Soto de
Aguilar No 56, Chillán Viejo, se ha convenido el s¡gu¡ente Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las
condic¡ones que a continuación se ind¡can:
P.RIMERO: Los servicios que don(ña) GERARDO IVAN SANDOVAL SANDOVAL prestará a ta llustre
Mun¡c¡pai¡dad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dlrección de Obras Municipales, ubicada en Calle
Senano No 300 Chillán V¡ejo, siendo éstas las siguientes:

APOYO TECNICO A LA DIRECCóN DE OBRAS MUNICIPALES
) Cola,boración al Departamento de Ejecución de Obras, en el manejo del Autocad, confección de

certificados y atención de públ¡co.

Don(ña) GERARDO IVAN SANDOVAL SANDOVAL deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, dentro de la m¡sma jomada de trabajo en que funciona la llustre Muniiipalidad de Chillán
Viejo, la que se establece de la s¡gu¡ente manera:
Lunes a Jueves: de 13:00 a 17:30 horas
V¡emes: de 13:00 a 16:30 horas
Se designa como encargado de control de las activ¡dades y asistencia al Servicio, a la Directora dÁObras Municipales o quien subrogue, qu¡en deberá velar por el cumplim¡ento de las obligaciones
derivadas del presente contrato.

9F9!lt!oo: La lrustre Municipar¡dad cre chíilán viejo, pagará a Don GEMRDO tvAN sANDovALSANDOVAL, la suma de $250.000.-, (Doscientos cintuenta m¡t pesos) impuesto ¡nctuido por losserv¡c¡os prestados, dentro de los cinco úrtimos días hábiles der m"r, É16;;i; presentación delnfome de Actividades Diarias, Boleta de Honorarios y Certificado aá'"rrpr*i".Liet Director deObras Municipales o quien subrogue.

TERCERo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, queel presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las facultade, qr" ," otorgrna 
-ta._Munioparilgd por er Artícuro 4' de ra Ley 18.883, p", ro qr"-ó-tñij-éiianoo rvr¡¡SANDoVAL sANDovAL, no tendÉ ra caridaá de funciónario ¡rilrn¡"¡Jái) 

"'ri ,ismo no seráresponsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortu¡to y otro'qul lá acántezca, en et
Í:?:T:?1""*^rJ^r..1:"j?"-": pero sí estará gfeclo a ta probidad adminisirativa esta¡rec¡oa en e¡Articulo 54 de la Ley N' 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la ActministracióriEstado.
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CUARTO: El presente contrato se iniciará el 0l de Jun¡o de 2016 y mientras sean necesarios sus
serv¡cios, siempre que no excedan del 31 de Agosto de 2016.

W: Se deja constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la
Ley N" 20.255, y de las obligaciones que d¡cha norma le impone.

§@: lnhabilidades e lncompat¡b¡lidades Administrativas; El Prestador de Servic¡os a través de
declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e ¡ncompatibilidades
establecidas en el arlÍculo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones asc€ndentes a doscientas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de V¡ejo.

Tener litig¡os pendientes con la llustre Munic¡palidad de Chillán Vlejo, a menos que se refieran al
ejerc¡cio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos
o cauciones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el Municipio.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios d¡rectivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclus¡ve, de la
institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Serv¡cios utilice su
oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades polít¡co part¡d¡stas o en cualesquiera otras
ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N' f g.g4g.

su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término antic¡pado a su contrato.

O9TAVO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servic¡os del Prestador de Servicios,
así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipal¡dad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Mun¡cipalidad el derecho a poner término por ant¡c¡pado de
este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

!9YFft¡O: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
chillán viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de iusticia.

DECIMo: Las partes convienen que en et evento que Don(ña) GERARDo sANDovAL sANDovAL,
deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al
viático que conesponda en su catidad de contrata Graáo 14. de ta EM, par, ái irmitir¡ento de su
cometido más devolución de pasajes en bus o tren según conesponda.

Don(ña) GERARDO SANDOVAL SANDOVAL, tendrá derecho a 3 días equ¡valentes a feriado legal y3 días de Permiso Facurtativo y ar uso de licencias méd¡cas, sin que ásto iünlqr" apr¡car a supersona los preceptos estatutarios que son propios de los funcionarios municipalei.

SAE§UO: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la llustre
\,-utc¡qalr919 de cii¡lán Viejo, consta en acta de Proctamación N' 1l de fecha 30 de t¡oviembre de2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vil Región del Bío Bío.

DUQDÉclUo: El presente contrato se J1m9É en s¡ete ejemplares igualmente autént¡cos, quedandocuatro copias en poder de ra ilustre Municiparidad ¿e bn¡iun v¡r,jo v ,n 
"¡"rpiái "n 

poo". o"tPrestador de Servicios.
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z.- ll'¡tPÚtese el
21.03.001 "Honorarios a Suma Alzada" del presupuestq

ANÓTESE,

cr7

COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

Recursos Humanos, I

a la cuenta



?i§{.

§,
-.{>-

Municipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas

CONTRATO A HONORARIOS SUMA ALZADA

En Ch¡llán Viejo, a 31 de Mayo de 2016, entre la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo, Rut N'
69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don FELIPE
AYLWIN LAGOS, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 08.048.464-K, ambos domiciliados en calle
Senano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Oon GERAROO IVAN SANDOVAL
SANDOVAL, Cédula Nacional de ldentidad 12.552.232-7, nac¡onalidad ch¡lena, estado civil Soltero,
Técnico en Construcción Habitacional, dom¡cil¡ado en Haclenda Los Fundadores, Coneg¡dor Soto de
Aguilar No 56, Ch¡llán Viejo, se ha convenido el siguiente Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las
condiciones que a cont¡nuación se indican:
PRIMERO: Los servicios que don(ña) GERARDO IVAN SANDOVAL SANDOVAL prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Obras Municipales, ubicada en Calle
Senano No 300 Ch¡llán Viejo, siendo éstas las sigu¡entes:

APOYO TECNICO A LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
! Colaboración al Departamento de Ejecución de Obras, en el manejo del Autocad, confección de

certif¡cados y atenc¡ón de público.

Don(ña) GERARDO IVAN SANDOVAL SANDOVAL deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en esta
cláusula, dentro de la m¡sma jomada de trabajo en que funciona la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán
V¡ejo, la que se establece de la siguiente manera:
Lunes a Jueves: de 13:00 a l7:30 horas
Viernes: de 13:00 a 16:30 horas
Se designa como encargado de control de las actividades y as¡stencia al Servicio, a la Direclora de
Obras Municipales o quien subrogue, quien deberá velar por el cumpl¡miento de las obligaciones
derivadas del presente contrato.

SEGUNDo: La llustre Municipalidad de chittán v¡ejo, pagará a Don GERARDo lvAN sANDovAL
SANDOVAL, la suma de $250.000.-, (Doscientos c¡ncuenta mil pesos) ¡mpuesto ¡ncluido por los
servicios prestados, dentro de los cinco últimos días hábiles del mes, esto contra presentación de
lnforme de Act¡vidades D¡arias, Boleta de Honorarios y Certificado de cumplim¡ento del Director de
Obras Municipales o quien subrogue.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que
el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan
a la Mun¡cipalidad por el ArtÍcuto 4" de la Ley 18.883, por lo que Don(ña) GERARDo vÁN
SANDOVAL SANDOVAL, no tendrá la cal¡dad de funcionario Municipal, así mismo no será
responsabil¡dad del Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortu¡to y otro que le acontezca, en el
desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la probidad administrat¡va establec¡da en el
Artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

§.1JA8[Q: El presente confato se iniciará el 01 de Junio de 2016 y mientras sean necesarios sus
servicios, s¡empre que no excedan del 3l de Agosto de 2016.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la
Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas; El Prestador de Serv¡cios a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
establec¡das en el artículo 56 de la Ley N''18.575, Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la
Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
un¡dades tributarias mensuares o más, con la Mun¡c¡palidad de chillán de viejo.
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Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se ref¡eran al
ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, hios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de af¡n¡dad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios t¡tulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga contratos
o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el Municipio.

Tener cal¡dad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios dírectivos de la
Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente ¡nclus¡ve, de la
instituc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMO: Proh¡b¡ciones; Queda estrictamente proh¡b¡do que el Prestador de Servicios ut¡lice su
oficio o los bienes asignados a su c¿trgo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado, como Io señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

O9TAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de Serv¡cios,
así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, s¡n que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Mun¡cipalidad el derecho a poner término por anticipado de
este contrato en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

IOVFNO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes füan su domicilio en
chillán viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de Just¡cia.

DECIMo: Las partes mnvienen que en et evento que Don(ña) GERARDO sANDovAL sANDovAL,
deba ausentarse de la ciudad por mot¡vos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al
viático que conesponda en su Calidad de Contrata Grado 14" de la EM, para el cumpl¡m¡ento de su
cometido más devolución de pasajes en bus o tren según corresponda.

Don(ña) GERARDO SANDOVAL SANDOVAL, tendrá derecho a 3 días equivalentes a feriado legat y
3 días de Permiso Facultativo y al uso de licencias médicas, sin que ésto signifique apticar a sú
persona los preceptos estatutarios que son prop¡os de los funcionarios municipales.

UNDECIMO: La personería de don Fetipe Aytw¡n Lagos, en de la llustre
Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, consta en acta de N' I I de fecha 30 dti de
2012, del Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll del Bío Bío.

igualmente auténticos,
Viejo y un ejemplar en poder

DUODÉSMO: Et presente
cuatro cop¡as en poder de

Municipal, Recursos Humanos, lnteresado

Prestador

SANDOVAL

FAUUA

?to se
llustre

Distribución:


